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CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de septieubre de 1983 ae ha otorgado ante el No- 

tarío Séptimo del cantón Cuaysquiíl la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de “PESQUERA Y CAMARO- 
NERA POSEIDON S,A."”; 

QUE el señor Leonardo Tamariz Vejía, con el patrocino del 

Abogado Marcelo Santos Vera, en su calidad de Presidente ¿de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

CUE el Departanento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N*2% DIA-TIAF-83-430 de 22 de septiembre de 
1983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante menorando NX? DJ-CA- 

83-365 de 27 de aesptienbre de 1983 ha amitido informe favora- 
ble para la continuación del trámita, una vez que consídera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 

tívos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE ss 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
"PESQUERA Y CAMAROMNERA POSEIDON S,A." 

por ($1'500.000,00) UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100, 

con lo que asciende a ($2'000,2900,00) DOS MILLONES DE SUCRES 
90/100, dividido en 2.000 acciones ordinarías y noninativas 
de ($1.000,00) un míl suecres cada una; y, b) la reforma de 
astatutos constantes en la referida eseritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Sáptimo del can- 
tón Cuayaquíl tone nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anetación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Sucre: a) inscriba la referida es- 

eritura pública junto con la presente Fesolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes eon la ra- 
zón de la inscripeíón que se ordena: y, b) cumpla las denás 
prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 
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"PESQUERA Y CAMARONERA POSEIDON S.A." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo del cantón 
Guayaquíl anote al margen de la matriz de 

la escrítura pública de 7 de noviembre de 1977 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capítal y a reformar sus estatutos, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO OUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Bahía de Cará- 
quez. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a es- 

te Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIDUESZ.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Ouito, a FOecT P y en Quito, a 27 sE7 1983 

ioamdh 27 
AA Ak 

AA 

ECON. PEREFA MINUCHE DE MERA 
DJ CA SUPLRINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

¡EAdeB. 
V 

: , , : : - 
La AHeselueión que anii28. € yuca deje imen e incarit yeon el nume 

es trosze (13) sel * qis. -MercomildWel preseeboooRPanotosia esn een 

al nómico 230. 1 fsie 3 + cla erario Gener 1 vigente, be esrti- 

fico 

Bohia ee Roráu 1 jnitiembre 28 sue 1.3983 

Fr 22 

E AZ 

     
Untóig o Cegies Tas ntóxg 

VA z 1 

epfnaduro de la Preuicdad 
A 

2.


